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Asunto: Suspensión de términos y plazos 
inherentes a los procedimientos administrat ivos y 
trámites y se otorgan faci l idades administrat ivas 
para el cumplimiento de las obl igaciones f iscales, 
para prevenir la propagación del virus COVID–19. 

  
Ciudad de México a 20 de marzo de 2020. 

 
CIRCULAR INFORMATIVA 

 
INSTITUCIONES DE ASISTENCIA  
PRIVADA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

A/A Patronato  
 

El día de hoy se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el acuerdo emitido por la Dra. Claudia 
Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, mediante el cual informa, entre otros, lo que es del 
tenor literal siguiente:  
 

“PRIMERO. Por razones de salud pública se suspenden los términos y plazos para 
la práctica de actuaciones y di l igencias en los procedimientos administrat ivos que 
se desarrol lan ante las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades 
de la Administración Pública de la Ciudad de México, incluidos los de naturaleza fiscal, tales 
como: Inicio, substanciación, noti f icaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, acuerdos, di l igencias, resoluciones, recursos de inconformidad, 
revocación o algún otro medio de defensa y demás actuaciones.  
 
Como consecuencia de lo anterior y para efectos legales y/o administrat ivos en el 
cómputo de los términos no deberán contarse como hábiles los días referidos entre 
el 23 de marzo y el 19 de abri l  de 2020.  
 
Asimismo, en el periodo referido en el párrafo anterior se suspenden los siguientes 
trámites: recepción de documentos e informes, visitas de verif icación, atención al 
público en ventani l la, sol ic i tudes de informes o documentos, así como cualquier 
acto administrat ivo emit ido por las personas servidoras públicas que incidan o 
afecten la esfera jurídica de los part iculares. 
 
SEGUNDO. La suspensión de términos y plazos referida en el numeral anterior 
apl icará para efectos de recepción, registro, trámite, respuesta y noti f icación de las 
sol ic i tudes de Acceso a la Información Pública y de Datos Personales que ingresan o 
se encuentran en proceso a través del Sistema Electrónico habilitado para tal efecto; de la 
Plataforma Nacional de Transparencia; de manera verbal o vía telefónica oficial de las Unidades 
de Transparencia, por fax, por correo postal o telégrafo, correo electrónico, por escrito o en forma 
personal. 
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TERCERO: Cualquier actuación, promoción o sol ic i tud que en su caso sea 
real izada ante la Administración Pública de la Ciudad de México o en las Alcaldías, en 
alguno de los días considerados como inhábiles por el presente Acuerdo, surt irá 
efectos hasta el día 20 de abri l  del presente ejercicio f iscal, de conformidad con lo 
previsto en el numeral primero del presente instrumento.  
 
Cuando se cuente con plazo para la presentación de promociones comprendido 
dentro de los días que se suspenden los términos en el presente acuerdo sus 
efectos se prorrogarán hasta el día hábil  s iguiente.  
 
CUARTO: Se exceptúa de la suspensión de términos y plazos referidos en el numeral primero del 
presente acuerdo la atención al público en las ventanillas y la realización de trámites que se 
desarrollan ante las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México en materia de desarrollo urbano, de la construcción 
y del sector inmobiliario, así como las necesarias para el otorgamiento de instrumentos 
relacionados con inmuebles ante notarios públicos siguientes: expedición de certificados de 
existencia o inexistencia de gravámenes vía telemática, constancias de adeudos de predial y agua, 
certificados únicos de zonificación de uso de suelo, sábanas para acreditar el valor catastral, 
registro de avalúos comerciales en SIGAPRED, consulta de instrumentos y expedición de copias 
certificadas y testimonios y constancias de Folios. Por lo que la actividad pública en estas materias 
seguirá operando con normalidad.  
 
QUINTO: Se prorrogan los plazos para el cumplimiento de las obl igaciones f iscales 
contenidas en el Código Fiscal de la Ciudad de México, consistentes en la 
presentación de declaraciones y la real ización de los pagos que deban efectuarse 
durante el mes de abri l  del 2020, pudiendo real izarlas hasta el 30 de abri l  del 
mismo año.  
 
No obstante lo anterior, todos los medios de pago electrónicos implementados por la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México permanecerán en funcionamiento.  
 
SEXTO: En el caso del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos cuyo vencimiento para la 
obtención del subsidio es el 31 de marzo de 2020, se otorga una ampliación para la obtención de 
la condonación respectiva hasta el 30 de abril del mismo año.  
 
SÉPTIMO: La interpretación del presente acuerdo corresponderá a la Secretaría de 
Administración y Finanzas y a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales ambas de la Ciudad 
de México.” 

 
En razón de lo anterior, se hace de su conocimiento que la of icialía de partes de esta Junta de 
Asistencia Privada del Distr i to Federal permanecerá cerrada a part ir  del 23 de marzo y hasta el 
19 de abri l  de 2020; sin embargo, se recuerda a ustedes que: 
 

1. La Junta está trabajando y brindando atención a las instituciones de forma habitual, siguiendo los 
protocolos y lineamientos que establezca el Gobierno de la Ciudad de México. 
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2. Las instituciones, como personas morales de carácter privado, tomarán las decisiones que juzguen 
convenientes de forma autónoma, de igual manera, las medidas preventivas pertinentes para evitar y 
reducir las posibilidades de contagio del COVID-19, dado las características de su población y del tipo de 
servicios que proporcionan. 

3. Para que durante la contingencia la Junta pueda ayudar a las Instituciones, hemos habilitado una 
Ventanilla Única Virtual la cual estará disponible en el correo: atencion@jap.org.mx  y en el teléfono: 
555279 7270 ext. 7122, para apoyar en la gestión de sus necesidades. 
 

4. Con el propósito de mantener informadas a las Instituciones, se publicarán en la página 
https://www.jap.org.mx/ las indicaciones y los protocolos de actuación de las autoridades, así como 
información útil. 

 
5. Cualquier anuncio relativo a la operatividad de la Junta será informado a través de la página 

https://www.jap.org.mx/ y en las redes sociales: Facebook @JAPDF, Twitter @JAP_DF e Instagram 
@JAP_DF. 
 

 
Atentamente 

 

 
Fernando de la Paz Balzarett i  Ramírez 

Presidente de la Junta de Asistencia Privada del Distr i to Federal  
fbalzarett i@jap.org.mx  


